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cha empresa para el pago de 1.666,46 euros a que fue 
condenada en sentencia de fecha 8 de marzo de 2005.

Alicante, 1 de diciembre de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Manuel Jorques Ortiz.–64.142. 

 CONSTRUCCIONES FAMISA, S. A.
La sociedad «Construcciones Famisa, Sociedad Anó-

nima» en su Junta General Universal Extraordinaria de 
fecha 3 de octubre de 2005, ha acordado la disolución de 
la sociedad, adoptando también el acuerdo al cese en sus 
cargos de los Consejeros vigentes hasta la fecha y nom-
brando como Liquidador a don Luis Ibáñez Lau.

Madrid, 5 de diciembre de 2005.–El Liquidador, Luis 
Ibáñez Lau.–64.696. 

 CONSTRUCCIONES, MATERIALES
Y PAVIMENTOS INMOBILIARIA S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbente) 

ARIVLE IMMOBLES, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 

HABIDOTZE IMMOBLES, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 

NOVENSAURO IMMOBLES, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 

Acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de las 
sociedades «Construcciones, Materiales y Pavimentos 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima Unipersonal», «Arivle 
Immobles, Sociedad Limitada Unipersonal», «Habidotze 
Immobles, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Noven-
sauro Immobles, Sociedad Limitada Unipersonal» cele-
bradas el 9 de diciembre de 2005, acordaron por unani-
midad la fusión de dichas sociedades, mediante la 
absorción por «Construcciones, Materiales y Pavimentos 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima Unipersonal», de «Ari-
vle Immobles, Sociedad Limitada Unipersonal», «Habi-
dotze Immobles, Sociedad Limitada Unipersonal» y 
«Novensauro Immobles, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», con disolución sin liquidación de las sociedades 
absorbidas y transmisión en bloque a título universal de 
todo su patrimonio a la sociedad absorbente, en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona, en fecha 7 
de diciembre de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho de los accionistas y acreedores de cada una de 
las sociedades que participan en la fusión a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión, así como el derecho de los acreedores de las 
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión dentro 
del plazo de un mes a contar desde la publicación del 
tercer y último anuncio de fusión, en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la citada Ley.

Barcelona, 9 de diciembre de 2005.–Los Administra-
dores de la Sociedad Absorbente y de las Sociedades 
Absorbidas: Administradora única de «Construcciones, 
Materiales y Pavimentos Inmobiliaria, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal», «Arivle Immobles, Sociedad Limitada 
Unipersonal» y «Novensauro Immobles, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», Elvira Vidal Dinarés; Administrador 
único de «Habidotze Immobles, Sociedad Limitada Uni-
personal», Josep Cornadó Mateu.–64.681.

1.ª 20-12-2005 

 CONSTRUCCIONES MECÁNICAS 
ROAN, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General Extraordinaria de la Sociedad «Cons-
trucciones Mecánicas Roan, Sociedad Anónima», celebra-
da con carácter de universal, el día 30 de octubre de 2005, 
acordó, por unanimidad, la disolución y liquidación simul-
táneas de la sociedad con el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Tesorería .................................................. 667,13

Total Activo .............................. 667,13

Pasivo:

Capital social ........................................... 60.110,00
Rendimientos negativos ejercicios ante-

riores ................................................... -7.051,98
Pérdidas del ejercicio............................... -52.390,89

Total Pasivo .............................. 667,13

Terrassa, 1 de noviembre de 2005.–Los Liquidadores, 
Miguel Román Puig, Miguel González Rodríguez y Marta 
Román Puig.–64.221. 

 CONSTRUCCIONES OIARBIDE, S. L.
(Sociedad escindida)

CONSTRUCCIONES OIARBIDE II, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión de lo esta-
blecido por el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitadas, se hace público que la Junta Ge-
neral Universal de Socios la Sociedad Construcciones 
Oiarbide, Sociedad Limitada, celebrada el día 12 de di-
ciembre de 2005, ha acordado, por unanimidad, aprobar la 
escisión parcial de Construcciones Oiarbide, Sociedad Li-
mitada, mediante el traspaso a la Sociedad de nueva crea-
ción Construcciones Oiarbide II, Sociedad Limitada, por 
sucesión universal, la unidad económica de su patrimonio 
afecta a la actividad de promoción y construcción, previa 
aprobación del Balance de escisión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho de los accionistas y acreedores a obtener 
el texto íntegro del acuerdo de escisión adoptado, así como 
el Balance de escisión. Del mismo modo, se hace constar, 
a los efectos oportunos, el derecho que corresponde a los 
accionistas, acreedores y representantes de los trabajado-
res de las sociedades participantes en la escisión de obte-
ner en el domicilio social los documentos a que hace refe-
rencia el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
Asimismo, se hace constar el derecho de los acreedores a 
oponerse a la escisión en los términos y con los efectos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del tercer y último anuncio del acuerdo de es-
cisión, conforme al artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Errentería, 12 de diciembre de 2005.–Administrador 
Solidario de la Sociedad Construcciones Oiarbide, Socie-
dad Limitada, Zorion Oiarbide Oiarbide.–64.569.

y 3.ª 20-12-2005 

 CONSTRUCCIONES
RAMÓN RUIZ, S. A. L.

Disolución, liquidación y extinción

En la reunión de la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la compañía, celebrada en el 
domicilio social, el día quince de noviembre de dos mil 
cinco, se acordó por unanimidad disolver, liquidar, y ex-
tinguir la sociedad, aprobándose el Balance final de li-
quidación, cerrado en dicha fecha, que es el siguiente 
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 163.609,46
Tesorería ............................................... 82.128,18

Total Activo ............................ 245.737,64

Pasivo:

Capital ................................................... 66.111,33
Reservas ................................................ 116.095,40
Resultados ejercicios anteriores............ 63.530,91

Total Pasivo ............................ 245.737,64

Roldán-Torre Pacheco, 15 de noviembre de 2005.–Los 
liquidadores, Julián Martínez Buendía, Francisco Saura 
Sánchez y Miguel Pedreño Avilés.–65.053. 

 CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO 
LOGAMA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Josefina Gómez Galán, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
número 111/05 con número de demanda 902/04, a ins-
tancia de don Pedro Bernardo Ávila Andrade, contra la 
empresa Construcciones y Desarrollo Logama, Sociedad 
Limitada, en el día de la fecha auto por el que se declara 
al ejecutado Construcciones y Desarrollo Logama, So-
ciedad Limitada, se ha dictado en insolvencia total por 
importe de 1.100,17 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

En Madrid, 1 de diciembre de 2005.–La Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social número 20, Josefina 
Gómez Galán.–63.879. 

 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
BALMAR, S. C.

Declaración de insolvencia

Doña Antonia María García Morato Moreno Manzanaro, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 2 de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 186/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de don Miguel Ángel Cuesta Bayona contra la ejecu-
tada «Construcciones y Reformas Balmar, S. C.», sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado con esta fecha 
auto por el que se declara a la citada ejecutada en situa-
ción de insolvencia total por un importe de 3.241,15 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Burgos, 2 de diciembre de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, Antonia María García Morato Moreno Manzana-
ro.–63.897. 

 COREAL, SOCIEDAD COOPERATIVA

Edicto

El Juzgado de lo Social número 1 de Vitoria-Gasteiz,

Publica: Que en la ejecutoria número 51/05 seguida 
contra el deudor Coreal Sociedad Cooperativa, domici-
liado en calle Paseo de los Fueros (Ldo. Pedro M.ª San 
M.), número 3, primero izquierda, 48901 Barakaldo 
(Vizcaya), se ha dictado el 14 de octubre de 2005 auto 
por el que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes.


